
RESUMENES DE PRENSA

INTERNACIONALES – COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES (CAN) 

EL UNIVERSAL, CUERPO 2-2, 15/06/06.
“  Consecomercio critica la autarquía”  

“...la peor de las tragedias económicas y sociales que puede vivir cualquier  
Nación activa en el  Siglo XXI, es convertir  la  autarquía en un propósito  
honorable  al  calor  que expiden  las  convicciones  ideológicas  sin  pasados  
victoriosos,  ni  futuros  que  garanticen  bienestar. La  autarquía  económica 
como fin político es una desnaturalización del fin primordial que deberían  
defender  aquellos  que  se  plantean  erradicar  las  causas  de  la  pobreza,  
apelando  al  menosprecio  de  la  capacidad  trabajadora  y  productiva  de  
millones de ciudadanos económicamente activos. 
PRETENDER  EVITAR  QUE  HAYA  POBRES  Y  QUE  SU  NÚMERO  SE  
INCREMENTE  IRREMEDIABLEMENTE  A  DIARIO,  MEDIANTE  LA  FALSA 
CONVICCIÓN  DE  QUE  LOS  CIUDADANOS  ESTÁN  MENTALMENTE 
PREPARADOS  Y  PRODUCTIVAMENTE  ORGANIZADOS  PARA  FABRICAR  O 
PRODUCIR TODO LO QUE SE CONSUME Y NECESITA PARA VIVIR EN UN  
AMBIENTE  DE  PLENA  SATISFACCIÓN  DE  NECESIDADES,  EQUIVALE  –
INSISTIMOS-  A  INCURRIR  EN  LA  REEDICIÓN  DE  EXPERIENCIAS  
FRACASADAS A LO LARGO DE LAS ÚLTIMAS DÉCADAS DEL SIGLO XX. NO 
ENTENDEMOS  COMO  UN  PAÍS,  INMERSO  EN  LAS  MARAVILLAS  DEL  
PROCESO  RENOVADOR  DEL  CONOCIMIENTO,  DEL  DESARROLLO 
INDETENIBLE DE LAS TECNOLOGÍAS, RETADO POR LAS BONDADES DE LAS 
EXIGENCIAS DE UNA COMPETENCIA GLOBAL, SENCILLAMENTE OPTA POR  
DARLE LA ESPALDA A DICHA REALIDAD Y POSIBILIDADES. RENIEGA DEL 
SACRIFICIO, DE LAS LUCHAS, DE LOS APORTES, DE LA DEDICACIÓN A LA  
CREATIVIDAD DE  LOS ANTECESORES,  DE  DECENAS DE GENERACIONES 
AUSENTES  Y  PRESENTES,  Y  OPTA  POR  LANZARSE  AL  MAR  DE  LAS  
IMPROVISACIONES,  ERRÓNEAMENTE  CONVENCIDO  DE  QUE  SU  BALSA 
EXCEPCIONAL  DE  HOY,  LE  PERMITIRÁ  LLEGAR  A  BUENA  PLAYA,  SIN  
IMPORTARLE QUE EN LA TRAVESÍA CIUDADANOS, EMPRESAS Y FAMILIAS  
SEAN  ARRASTRADAS  AL  FONDO  DEL  DELIRIO  PROVOCADO  POR  LA 
AUSENCIA  DE  VISIÓN  DE  MAÑANA. EN  CONSECOMERCIO,  LO  HEMOS 
DICHO Y LO REPETIMOS: ES UN PASO EN FALSO EL QUE NUESTRA NACIÓN  
HA DADO AL IGNORAR LA IMPORTANCIA Y UTILIDAD DE FORMAR PARTE  
DE LA COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES...” 

FUENTE: 
HTTP://CONSECOMERCIO.ORG/SITE/INDEX.PHP/PUBLICACIONES/OPINION
/1093-CARACAS,-14-DE-JUNIO-DE-2006 

EL UNIVERSAL. Opinión. Domingo 29/4/06. Juan Raffalli
“CAN”

El presidente tajantemente anunció el retiro de Venezuela de la Comunidad 
Andina de Naciones pretendiendo  incluso decretar la muerte definitiva del 
Acuerdo Regional.  La razón evidente es política y no económica,  Perú y 
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Colombia están alineados comercialmente con Estados Unidos. Quien esta 
con el ALCA, está en contra de las políticas de integración comercial  de 
Venezuela y punto. 
La solución entonces es terminar con la CAN y fomentar el MERCOSUR con 
aliados como Argentina y Brasil, cosa que no deja de ser contradictoria ya 
que  los  países  miembros  del  MERCOSUR,  Argentina,  Brasil,  Paraguay  y 
Uruguay, el pasado 07 de Julio de 2005  se incorporaron como miembros 
asociados a la CAN. 
Si  bien es cierto que tenemos el  derecho soberano de entrar  o salir  de 
cualquier acuerdo regional, la cosa no puede decidirse tan a la ligera, ya 
que consecuencialmente generó crisis política interna, pero además de eso 
los efectos materiales no peores aún.
Analizaremos los inconvenientes de la salida de la CAN:
Lo  primero  que  debe  asumirse  es  que  los  mecanismos  de  integración 
regional  derivan  y  generan  un  marco  normativo  supranacional,  todo un 
ordenamiento  legal  que  es  vinculante  para  los  Estados  miembros  y  sus 
nacionales, por lo que esa normativa genera derechos y obligaciones. En 
este  caso  por  tener  casi  cuarenta  y  cinco  años  de  existencia,  ese 
ordenamiento  está  conformado  por  632  decisiones  de  la  hoy  llamada 
Comisión de Acuerdo de Cartagena, las cuales regulan materias de gran 
importancia tales como: El tema del Arancel Integrado Andino, siendo de 
relevancia  especial  para  el  tráfico  comercial,  pero  además  hay  muchas 
otras;  Propiedad  Intelectual  (marcas,  patentes  y  derechos  de  autor), 
Transporte  de  Mercancías,  Ambiente,  Libre  Competencia, 
Telecomunicaciones, Impuestos, Atención de Desastres y hasta la protección 
del Patrimonio Histórico. 
Definitivamente  lo  más sensato  es  revisar  esta  posición  y evaluarla con 
detenimiento.

EL UNIVERSAL: 14.05.2006
Venezuela al borde de brote de vacíos legales.

Levantarse de facto de la mesa de consenso de la comunidad Andina implica 
para Venezuela el riesgo de no participar en el diseño de la reglamentación 
que controlará su retiro del bloque.
El proceso de denuncia del Acuerdo de Cartagena mediante el cual un país 
inicia la renuncia de los compromisos de ese tratado no esta reglamentado 
ni  en  el  mismo  acuerdo  del  sistema  Andino  de  integración.  El  único 
parámetro legal  asentado está en el  artículo 135 del  Acuerdo,  donde se 
indica que la denuncia debe comunicarse a la Comisión, momento en el cual 
cesarán  para  él  (el  país)  los  derechos  y  obligaciones  derivados  de  su 
condición de miembro, con excepción de las ventajas recibidas y otorgadas 
de conformidad con el programa de liberación de la subregión que deberán 
permanecer vigentes por un plazo de cinco años a partir de la denuncia 
salvo que la misma Comisión autorice una disminución de dicho plazo.
Fuente: http://www.eluniversal.com/2006/05/14/eco_art_14202D

EL UNIVERSAL, CUERPO 2-11, 16/05/06.
¿Se siguen aplicando en Venezuela las normas andinas?

A raíz  de la  denuncia  de la  CAN se duda acerca de la  situación  de las 
decisiones  y  resoluciones  de  esta  que,  habiéndose  incorporado  al 

http://www.eluniversal.com/2006/05/14/eco_art_14202D


ordenamiento interno venezolano, se aplican de manera preferente sobre la 
legislación nacional, y que, para preservar la integración andina, no pueden 
ser derogadas ni modificadas por normas nacionales.
Ahora bien, si dejan de tener validez respecto de Venezuela los derechos y 
obligaciones de la CAN, salvo en cuanto a la zona de libre comercio durante 
un periodo que no excederá de cinco años, ¿se deben continuar aplicando 
esas normas andinas?

TAL CUAL, cuerpo 10, 21/04/06.
Golpe a la CAF.

Colombia y la Corporación Andina de Fomento (CAF), una de las mayores 
fuentes de financiamiento en América Latina, serian los más perjudicados si 
se concreta la amenaza del presidente de Venezuela, de retirar de su país 
de la comunidad Andina de Naciones (CAN). Chávez sacudió a empresarios 
y autoridades al anunciar que se retirara del mas antiguo bloque comercial 
del hemisferio, al decir que varios de sus socios, entre ello Ecuador, Perú y 
Colombia,  hirieron  de  muerte  a  la  CAN  al  negociar  Tratados  de  Libre 
Comercio con Estados Unidos.

ADN MUNDO. 17 mayo 2006.
“  Venezuela perderían $300 millones si deja la CAN”  .
La salida de Venezuela de la Comunidad Andina de Naciones podría generar 
perdidas anuales por 300 $ en ventas para el sector exportador.
El economista Abelardo Daza, quien participo en un foro organizado por la 
Cámara de Comercio de Caracas, explico que si el gobierno nacional toma la 
decisión de abandonar la la unión aduanera, el arancel externo común y 
aplica  algunos  mecanismos  que  rompan  y  vulneren  la  zona  de  libre 
comercio se generaran importantes consecuencias negativas.
Fuente: 
http://www.adnmundo.com/contenidos/economia/venezuela_salida_can_pe
rdidas_economicas_ce_170506_1806.html

EL NACIONAL, CUERPO A-9, 13/05/06.
Aconsejan no mezclar economía con ideología.

México tiene un estatuto de observador e el MERCOSUR, en la Comunidad 
Andina de Naciones y con el bloque de países de América Central. Lo mejor 
que un país puede hacer es tejer una red de acuerdos. No hay que hacer 
ideología con la economía, declaro el mandatario desde Viena.

EL UNIVERSAL, CUERPO 2-2, 20/05/06.
Secretario de la CAN exhorta a países miembros  .  

El secretario general de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), Alan 
Wagner, insto a los países miembros a preservar las relaciones con 
Venezuela aunque mantenga su decisión de salirse del grupo, en 
declaraciones en una reunión del Parlamento Andino en Bogota, dijo AFP.
La  tarea  de  preservar  el  máximo  posible  esas  relaciones,  que  en  lo 
comercial representan un intercambio de 4.700 millones de dólares señalo 
un despacho del Parlamento Andino divulgado en Caracas de ese monto la 
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relación entre Venezuela con Colombia representa unos 3.000 millones de 
dólares.

EL NACIONAL, CUERPO A-19, 23/05/06.
CTV SE PIERDEN 50 MIL EMPLEOS POR SALIDA G3.

La salida de Venezuela del Grupo 3 – oficializada el domingo por el 
presidente Hugo Chávez – ocasionara que 50 mil personas se queden sin 
empleo, dijo Froilan Barrios, directivo de la Confederación de Trabajadores 
de Venezuela (CTV).
Es  inaceptable  que  el  gobierno  supedite  con  su  proyecto  ideológico  la 
política a la economía alerto el dirigente de la CTV. Agrego que 450.000 
trabajadores si se suman otros 400.000 puestos afectados por el retiro del 
país de la Comunidad Andina de Naciones sufren las consecuencias de una 
mala decisión.

EL UNIVERSAL. Economía. Sábado 29/4/06
“PARA CHÁVEZ LA CAN ESTÁ PODRIDA”

El presidente Hugo Chávez llamó manipulador a su homólogo colombiano, 
Álvaro Uribe, en el marco del retiro de Venezuela de la Comunidad Andina 
de Naciones. 
“…Venezuela se retiró de la CAN porque ya eso hiede, está podrido”, dijo el 
mandatario  quien  agregó:  “Ellos  están  manipulando la  verdad,  yo  no le 
estoy  pidiendo  a  Colombia  que  no  comercie  con  ustedes…  son  países 
soberanos, tienen todo el derecho de hacer lo que han hecho. Lo único que 
digo es que nos vamos de la CAN y se acabó, más nada”. 

Palabras al Viento
“Yo estaría dispuesto a reconsiderar la medida de Venezuela si Colombia y 
Perú  estuvieran  reconsiderando  la  firma  de  los  TLC”.  Dijo  el  presidente 
Chávez en una rueda de prensa realizada el pasado lunes en Caracas.
Al respecto, el mandatario colombiano, Álvaro Uribe, indicó que se trataba 
de un planteamiento injusto, en vista de que Venezuela comercia todo el 
petróleo que desea con EEUU, pero Chávez se disgusta porque otros países 
quieran estrechar lazos comerciales con la potencia norteamericana.
Por  otro,  el  presidente  Chávez  advirtió  que  si  un  país  integrante  del 
MERCOSUR decide firmar un Tratado de Libre Comercio  (TLC) con EEUU 
“debe salir” del mecanismo regional. “O somos una comunidad unida o no lo 
somos”, sentenció.

EL UNIVERSAL. Economía. Sábado 29/4/06.
“INDUSTRIALES VENEZOLANOS RECHAZAN ABANDONO DEL BLOQUE”

Industriales venezolanos lamentaron la decisión del gobierno de retirarse de 
la Comunidad Andina de Naciones (CAN). 
“Siempre hemos sido críticos acerca de los procesos de integración en los 
que participa Venezuela y hemos propuesto alternativas a los problemas 
que  hemos encontrado;  pero  tampoco  podemos negar  los  beneficios  de 
dichos  acuerdo,  de  los  cuales  también  hemos  participado…”  dijo  la 
Confederación Nacional de Industrias en un comunicado.



“Nos parece contradictoria porque renunciar a la Comunidad Andina no sólo 
renunciamos a sus problemas, sino también a las ventajas y beneficios de 
su  integración,  para  quedarnos  únicamente  con  las  preferencias 
arancelarias,  que  se  concentran  en  una  zona de libre  comercio,  que se 
supone  que  es  la  razón  de  fondo  (el  libre  comercio),  el  argumento 
fundamental para abandonar el acuerdo”. 
Es decir, Venezuela se queda con la libre circulación de mercancías, pero 
“sin  aranceles  y  sin  paraarancelarios,  sin  medidas  de  salvaguardia,  sin 
ninguna protección ante el comercio desleal, sin la posibilidad de planificar y 
acometer  políticas  industriales  comunes  que  nos  abran  mercado,  sin  la 
posibilidad  de  negociar  en  conjunto  con  otro  bloque  de  integración  y 
poniendo  al  país  en  la  ruta  de  negociar  de  manera  individual  acuerdos 
bilaterales con otros países o bloques”.

2001. Información. Domingo 30/4/06. María del Valle Fernández
“DEBATE NACIONAL PARA TRATAR SALIDA DE VENEZUELA DE LA CAN PIDEN EMPRESARIOS”

Como  unilateral,  inconsulta  y  contraproducente  para  los  intereses 
económicos del país fue recibido por parte de los sectores productivos el 
anuncio del gobierno de Venezuela la decisión de abandonar la Comunidad 
Andina de Naciones.
“Es  una  decisión  unilateral  del  gobierno  venezolano  que  evidentemente 
obedece a un criterio político…” debido a la firma del TLC de Colombia y 
Perú con EUA, señaló el presidente de Fedecámaras José Luís Betancourt, 
quien también es presidente del Consejo Consultivo Empresarial Andino.
La pérdida a partir de la ruptura de la relación comercial con el hermano 
país, Colombia, es una de las más argumentada por los distintos gremios 
económicos.
“Tradicionalmente  e  históricamente  Colombia  es  un  socio  comercial 
sumamente importante para Venezuela, donde ya hemos sobrepasado los 3 
mil 300 millones de dólares en intercambio”. El presidente de Fedecámaras 
enfatizó que esto afectara el desenvolvimiento de la actividad empresarial y 
laboral  de  todos  los  países  andinos,  especialmente  el  de  Colombia  y 
Venezuela.
Para graficar la importancia y el impacto que tiene la Comunidad Andina 
para  sus  miembros,  Betancourt  mencionó  que  las  exportaciones 
intrasubregionales se incrementaron en 82 veces desde 1970, al pasar 111 
millones de dólares a 9.072 millones en 2005.
Dijo que la CAN exportó al  mundo 99.000 millones de dólares en 2005, 
siendo su principal mercado Estados Unidos con 45.000 millones de dólares, 
y la UE con 10.000 millones de dólares.
“Esto refleja la importancia y lo que debe significar para los países andinos… 
el mantener y fortalecer la CAN, considerando que si  bien es cierto que 
existen diferencias, pero ellas dentro del marco jurídico y normativo pueden 
ser dilucidadas y pueden ser salvadas para el beneficio de nuestro propio 
pueblo”, sostuvo Betancourt. 

TAL CUAL. Economía. Miércoles 14/6/06.
“LA CAN NO CIERRA SUS GRIETAS”



La renuencia de Perú de acompañar la solicitud de sus socios andinos para 
extender las preferencias arancelarias en el mercado estadounidense deja 
abierta  la  incertidumbre  en  la  Comunidad  Andina,  que  se  aventura  a 
proponer el regreso de Chile al bloque. 
El lunes el presidente del Parlamento Andino, Luis Fernando Duque, propuso 
nuevamente la inclusión de de Chile en la CAN con el argumento de que ese 
país daría al bloque una “importante interlocución con la economía china y 
asiática en la cuenca del pacífico”.
Chile es el país con más tratados de libre comercio en Sudamérica y el único 
en la región de acuerdos de ese tipo con la Unión Europea y Estados Unidos 
de  manera  simultánea.  Ha  mantenido  una  política  comercial  y  de 
integración de unilateralidad que le ha traído resultados satisfactorios, dijo 
el investigador y profesor de la UCV, Franklin Molina.
“Si Chile acepta la negociación para ser miembro de la CAN, tendría que 
incorporarse dentro de su sistema interno el arancel externo común. Sería 
una  limitación  para  Chile,  al  que  le  ha  interesado  las  zonas  de  libre 
comercio”, agregó el profesor de Integración Latinoamericana.
Otra alternativa es quedarse simultáneamente como miembro asociado de 
la CAN y MERCOSUR, de forma de poder profundizar sus lazos con otros 
bloques como la Cooperación Económica de Asia Pacífico (APEC), ya que 
mantiene un TLC con Corea del Sur y negocia uno con China. 
Molina dijo que la invitación de Duque a Chile es otra consecuencia de la 
autoexpulsión  de Venezuela,  y de la  crisis  que carcome los  basamentos 
institucionales de la CAN, e insta a sus miembros a reformar el Pacto de 
Cartagena e incluir nuevos socios.

EL UNIVERSAL, CUERPO 2, 14/06/06.
“  Andinos se acercan más a EEUU”.  

La Comunidad Andina logro superar sus diferencias y acordó solicitar en 
bloque  a  Estados  Unidos  la  extensión  de  un  programa  de  preferencias 
arancelarias  que  reciben  las  naciones  andinas  por  su  lucha  contra  las 
drogas, en una muestra de unidad tras la reciente salida de Venezuela.
PESE A QUE AL PRINCIPIO PERÚ SE NEGÓ A SUMARSE A LA PETICIÓN DE 
LA CAN POR HABER FIRMADO YA UN ACUERDO DE LIBRE COMERCIO CON 
ESTADOS  UNIDOS,  LAS  NEGOCIACIONES  ENTRE  LOS  CUATROS 
PRESIDENTES ANDINOS EL MARTES LOGRARON LIMAR LAS DIFERENCIAS 
PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA EN BLOQUE Y MOSTRAR LA UNIDAD 
DEL GRUPO.

EL UNIVERSAL. Economía. Sábado 29/6/06. 
“CAN ABOGA POR PREFERENCIAS CON EEUU”

El  secretario  general  de  la  Comunidad  Andina,  Allan  Wagner,  realizará 
gestiones  en  Washington,  ante  las  autoridades  norteamericanas  para 
solicitar  la  prórroga  de  las  preferencias  arancelarias  contenidas  en  el 
Tratado Atpdea, las cuales vencerán el próximo mes de diciembre.
Dicha carta fue firmada por los mandatarios de Bolivia, Colombia, Ecuador y 
Perú, quienes solicitan la extensión de las preferencias arancelarias para 
aquellos países que así lo requieran. 
El  Atpdea es un acuerdo suscrito  entre EEUU y los países  andinos,  que 
implica el ofrecimiento de beneficios arancelarios, por parte de la potencia 



norteamericana, como incentivo a la lucha contra las drogas que libran los 
países suramericanos firmantes.    

EL UNIVERSAL. Opinión. Miércoles 05/7/06. Ronald Evans Márquez
“DOBLE TRIBUTACIÓN CON COLOMBIA”

Después del retiro de Venezuela de la CAN y a partir de este momento no 
tenemos normas para evitar  la doble tributación con un país estratégico 
para Venezuela para Colombia, su segundo socio comercial y país con el que 
mantenemos  estrechos  lazos  afectivos,  comerciales  e  históricos.  Son 
muchos los casos en los que tendremos situaciones de doble tributación 
entre  los  dos  países:  pagos  por  asistencia  técnica,  regalías,  dividendos, 
ganancias de capital, régimen de prestación de servicios, entre otros.
Debe ser ahora una prioridad contar al más breve plazo con un convenio 
con  Colombia,  esta  vez  basado  en  los  principios  del  Modelo  OCDE.  Ya 
Colombia ha comenzado a negociar convenios con este modelo y suscribió 
recientemente uno con España.

EL UNIVERSAL. Economía. Sábado 08/7/06. Eduardo Camel Anderson
“PRIMER ENCUENTRO DESDE QUE CARACAS SALIÓ DE LA CAN”

La renuncia de Venezuela de la CAN estuvo cargada de reproches por parte 
de Chávez hacia Colombia y Perú, países que han firmado Tratados de Libre 
Comercio con Estados Unidos, iniciativa que a ojos del mandatario “mató a 
la Comunidad Andina”.
Luego  de  materializada  la  desincorporación  del  bloque  andino,  cesó  el 
intercambio de impresiones entre Chávez y Uribe. 
Las relaciones entre los dos presidentes “se han llevado en la mejor forma, 
en forma extraordinaria”, de acuerdo a lo comentado a AP a los medios por 
el embajador de Venezuela en Colombia, Carlos Rodolfo Santiago, quien dijo 
que puede dar fe de que ambos siguen siendo “buenos amigos”.
Chávez durante un mensaje emitido ante el 180 aniversario del Congreso 
Anfictiónico  en  Ciudad  de  Panamá,  refiriéndose  a  las  relaciones  con 
Colombia,    dijo:  “Tenemos  enfoques  distintos,  pero  somos  amigos… 
Colombia  y  Venezuela  somos  dos pueblos  hermanos”,  y  anunció  en esa 
ocasión la cita con Uribe y Torrijos en el marco de la colocación del primer 
tubo del gasoducto transguajiro.
  


